
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 11001400302020190083700 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 

RUBEN DARIO ARIAS SIERRA contra FANNY ARDILA BELTRAN 

 

Vista la actuación surtida y el informe de abonos allegado por el apoderado judicial de la 

parte actora obrante a folio 73, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos y ténganse en cuenta los abonos relacionados por 

el apoderado judicial de la parte actora a folio 73 del plenario.    

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que dé cumplimiento 

al auto calendado 12 de agoto de 2022 realizando la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago al extremo pasivo, de conformidad a lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

  Firma electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en  

ESTADO ELECTRONICO No.149 Hoy quince (15) de 

noviembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
Diana María Acevedo Cruz 
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